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VLa Clínica de Cesación de Tabaquismo de la Policlínica Dr. 
Carlos N. Brin brinda  la Consejería para una vida sin tabaco.

VPrioriza la creación de espacios laborales sin humo y el 
apoyo al abandono. 

VSe pretende, en un primer momento, limitar el consumo de 
tabaco en nuestro entorno, consiguiendo un ambiente más 
saludable, al tiempo que se oferta ayuda a las personas que 
fuman y que desean dejar de fumar.



JUSTIFICACIÓN



Artículo 4

Principios básicos
Para alcanzar los objetivos del Convenio y de sus protocolos y 
aplicar sus disposiciones, las Partes se guiarán, entre otros, 
por los principios siguientes:

1. Todos deben estar informados de las consecuencias
sanitarias, la naturaleza adictiva y la amenaza mortal del
consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaco y se
deben contemplar en el nivel gubernamental apropiado
medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras
medidas para proteger a todas las personas del humo de
tabaco .

CONVENIO MARCO DE CONTROL DE TABACO



Artículo 5. Se prohíbe el consumo de tabaco y de los productos de 
este en:

1. Las oficinas públicas y privadas nacionales, provinciales, 
comarcales y locales.

2. Los medios de transporte público en general y en las terminales 
de transporte terrestre, marítimo y aéreo.

3. Los lugares cerrados de acceso público donde haya concurrencia 
de personas.

4. Los ambientes públicos y privados, abiertos y cerrados, 
destinados a actividades deportivas.

5. Las áreas comunes de los edificios públicos y privados de uso 
comercial y doméstico.

6. Los ambientes laborales cerrados.

7. Las instituciones educativas y de salud, públicas y privadas.

LEY 13 DEL 24 DE ENERO DE 2008



Ley 13 del 24 de enero de 2008
Gaceta Oficial No 25966

Artículo 15. El Estado diseñará y aplicará programas de 
promoción del abandono del consumo de tabaco. 

Para este propósito, adoptará las medidas necesarias a fin de 
que el sector público de salud facilite el acceso a tratamientos 
contra la dependencia del tabaco, incluidos productos 
farmacéuticos, con la finalida

Artículo 25. Los planes y programas de estudio de la 
educación general básica y de la educación media en ambas
modalidades deberán considerar objetivos y contenidos 
destinados a educar e instruir a los alumnos sobre los daños 
que provoca en el organismo el consumo de productos hechos 
con tabaco y la exposición al humo de este, así como su 
carácter adictivo.



ESTRATEGIAS

1. Presentación de la Programación de la
Clínica de Cesación de Tabaquismo a las
autoridades directivas para lograr el
apoyo logístico y los recursos
económicos .



2.  Crear una red de apoyo entre los departamentos de la Policlínica
a fin de concientizar al personal en general de la justificación de un 
centro sanitario libre de humo de tabaco.

_ Elaboración de un cronograma educativo dirigido a los 
departamentos. Se desarrolla en sus puestos de trabajo durante la 
jornada laboral.

_  Coordinación con los diferentes programas de salud (Escolar y 
Adolescente y Salud de Adultos.

- Coordinación con el Departamento de Seguridad para 
orientación a los usuarios con relación a la prohibición de fumar 
dentro de la instalación sanitaria.

ESTRATEGIAS



3. Implementación del Programa de Prevención 
de Tabaquismo en empresas:

- Banco HSBC
- Elevadores Goldstar
- Dimaud

ESTRATEGIAS



×Lograr que el cliente se mantenga en 
abstinencia.

×Mejorar la calidad de vida.

×Orientar a familiares y amigos de la 
importancia de su apoyo a la abstinencia y su 
manejo.

×Prevenir la crisis.

×Manejar las recaídas.

×Elaborar e implementar Plan de Vida

OBJETIVOS DE LA CONSEJERÍA.



1.    Reuniones semanales del equipo multidisciplinario para 
planificación de actividades.

2. Reuniones para discusión de casos.

3. Visitas a las escuelas del área.

4. Coordinación con las empresas programadas.

ACTIVIDADES



2. Consejería para los pacientes en proceso de cesación 
tabáquica.

3. Sensibilización al funcionariado de la instalación.

4. Elaboración de  murales y documentos de promoción de 
la salud sin tabaco.

5. Jornadas educativas en el Día Internacional y Nacional de 
No Fumar.

6.   Colocación de carteles de prohibición de fumar dentro 
de la instalación de salud.

ACTIVIDADES



ACTIVIDADES

6. Promover la referencia de los pacientes fumadores por el 
nivel de atención primaria (medicina general), programas de 
salud y otros departamentos.

7. Promover la captación a nivel de la consejería y del 
departamento de orientación.

8. Brindar talleres de calidad y estilos de vida.

9. Participación en programas radiales.



Día Mundial Sin Tabaco 2010

Tema: Género y tabaco: la promoción 
del tabaco dirigida a las mujeres
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